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ÜlSTERlO M ABRUMA 
RESOLUCION de la Dirección General 

de Agricultura sobre variedades de 
frutales, de acuerdo con la Orden de 
U de Julio de 1959. 
En cumplimiento a lo dispuesto 

en la Orden del Ministerio de Agri
cultura de fecha 14 del corriente 
mes, y en virtud de las facultades 
que dicha disposición le confiere. 

Esta Dirección General de Agricul
tura ha resuelto lo siguiente: 

Primero.—Queda abierto el Regis
tro de Variedades dé Plantas, afecto 
al Instituto Nacional de Investigacio
nes Agronómicas, para las especies 
frutales de agrios y las de manzano, 
peral, melocotonero, albaricoquero, 
ciruelo y cerezo. -

Segundo.—Las primeras listas de 
• variedades comerciales de frutales 

que han de quedar inscritas y espe
cificadas, en el Registro de Varieda
des de Plantas, serán las siguientes: 

G L A S E A 
Manzano.—OtoñO'invierno: 
Deliciosa Roja, con la Storkiñg. 
Hichared y demás mutaciones co

loreadas de la misma. 
belleza de Roma. ' 
Jonathan. 

a/¡in.esap, Stayman Winesap y otras 
]Bt lalci0ns coloreadas, como la Scar-
iei blaymanred. 

geineta Blanca del Canadá. 
verde-Doncella. 
Peral: 

¡?r- Jules Guyol (limonera), 
^scia (Ercolini). , 
«iancade Aranjuei. 
Homa ian0 Willian-

Alb<iricoquero: 
Camino, 
fulida. 

^aviot 

Cerezo: 
Garrofal Napoleón. 
Garrofal Tigre. 
Garrofal Windsor, 
Ciruelo: 
Golden Japan. 
Reina Claudia de Oullins. 
Reina Claudia Verde. 
Melocotonero: . • 
Amsden. 
Bienvenido. 
Infanta Isabel. 
San Lorenzo. 
Campiel. 
Zaragozano Encamado. 

C L A S E B 
Manzano.—Verano: 
R o j a Extratemprana (denomina 

ción provisional hasta conseguir su 
identififcación); 

Cal villa Roja de Verano. 
Naranja de Ellijón. 
Reineta Naranja de Cox. 
Otoño-invierno: 
Deliciosa Dorada. 
Manyaga, 
Roja del Valle de Benejoma. 
Esperiega Encarnada de Ademuz, 
Ortell.. 
Cal villa Roja punteada (denomi

nación provisional hasta conseguir 
su identificación). 

Reina de Reinetas, 
Reineta de Mans. 
Miguela de Ademuz. 
Stalapfel. 
Peral: 
Castell. 
Mosqueruela Encarnada. 
Mantecosas Giffard (Canella). 
Muslo de Dama. 
Tendral de Valencia, 
Azúcar Verde. 
Max Red Bartlett, 
Buena Luisa de Auranches. 
Condesa de París. 
De Cura. 

Albaricoquero: 
Blanco de Murcia. 
Real Fino de Murcia. 
Luiset, 
Nancy. . 

Cerezo: 
. Temprana de Sot. 

Temprana de Rivers. 
R a m ó n O l i v a (Garrafal Jaboulay). 
De Ramillete (denominación pro

visional hasta conseguir su identifi-
cación). * 

Corazón de Pichón. 
Guindo Garrafal de Toro. 
Picota, ' 
Castañera. 

Ciruelo: " 
Meihley. 
Santa Rosa. 
Utilidad de Laxton. 
De Ente. 
Reina Claudia de Tolosa. 
Gota Dorada de Coe. 
Beauty Plam. 
Reina Claudia Negrai A 

Melocotonero: 
Flor de Mayo. 
Belga. 
Paraguayo.-

, Duraznilla de Sastago. 
J . H. Hale. 
Torres. ^ 
Encarnado de Gallur. 
Amarillo de Septiembre. 
Amarillo de Octubre. 
Precoz de Hale. 
Jerónimo. 
Tercero. —Los viveristas oficial

mente inscritos en las Jefaturas Agro
nómicas provinciales remitirán a las 
mismas en el plazo de un mes, a 
partir de la publicación de esta re
solución en el Boletín Oficial del Es 
tado, una relación, en la que se deta
llará cuantía de las existencias en 
sus viveros de aquellas variedades 
que corresponden a las listas que se 
expresan en el apartado anterior. 

Asimismo, y a los efectos de cum
plimentar cuanto se dispone en los 



puntos sexto y octavo de la Orden 
ministerial de referencia, enviarán 
conjuntamente otra relación de aque
llas otras variedades que en la ac
tualidad tengan también en existen
cia expresando cuantía de cada una 
de ellas y proyecto de nuevo, estan-
quillado para la próxima campaña. 

Cuarto.—En los casos en que por 
los viverislas se desee continuar con 
la venta o multipl icación de otras 
variedades de frutales distintas a las 
autorizadas en el punto segundo con 
carácter provisional o a extinguir de 
acuerdo con lo establecido en el pá
rrafo segundo del punto sexto de la 
citada Orden, formularán ante las 
Jefaturas Agronómicas las razones o 
fundamentos en que se basan para 
solicitar su autorización. 

Quinto.—Las Jefaturas Agronómi
cas provinciales remitirán antes de 
primero de Noviembre del corriente 
año a esta Dirección General rela
c ión de las peticiones recibidas de 
los viveristas. debidamente informa
das, a los efectos de las resoluciones 
que procedan en cada caso. 

Sexto.—Todo viverista que infrinja 
lo dispuesto en la Orden del Minis
terio de Agricultura de l l de Julio 
de 1959, publicada en el Boletín Ofi
cial del Estado de fecha 22 del mismo 
mes, y disposiciones complementa
rias le será incoado expediente por 
infracción a lo dispuesto en la Ley 
de 10 de Marzo de 1941, con las san
ciones previstas en el Decreto de 
27 de Marzo de 1953. 

L o que comunico a VV, SS. para 
su conocimiento y efectos. 

Dios guarde á VV. SS, muchos 
años. 

Madrid, 27 de Julio de 1959.-E1 
Director General, Antonio Moscoso. 
Sres. Presidente "del Instituto Nacio

nal de Investigaciones Agronómi
cas y Jefe del Servicio de Defensa 
contra Fraudes e Ingenieros Jefes 
de las Jefaturas Agronómicas de 
toda España. . 3310 

MiHinistratióD proulncial 

SiPDíaciÉ ProTlnclal 
de León 

A N U N C I O S 
L a Excma. Diputación provincial 

en sesión de 28 de Agosto último, 
acordó señalar para celebrar la or
dinaria descorriente mes, el día 25, 
a las doce horas. 

León, 3 de Septiembre de 1959. — 
E l Presidente, José Eguiagaray. 
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r 
^.-jijunal calificador de la opo-

- convocada para la provisión 
sicioD pjaZa de Delineante de esta 
de flDracióa, está compuesto por los 
Corpor gjgu'ientes: Presidente, don 
seóore.0 ¡vlartín Gutiérrez, Diputado 
Hara.c ciai; Vocales, don Florentino 
Vr0ún Diez González, Secretario 
AgaS j je esta Corporación; don Fe-
^ Moreno Medrano, Arquitecto 
CP6 jnCial- don Cesáreo Sánchez AI-
pr0Jz Catedrático de Dibujo8 del Ins 
Vtto'Nacional Masculino de Ense 
- za Media; y don Antonio de Ron 
ô do Secretario general del Gobier-

Civil- Secretario, don Nicolás 
résar García, Jefe del Negociado de 
fobernación de la Excma. Dipu-
fación Provincial. 

Lo que se hace publico para gene
ral conocimiento. 

León, 4 de Septiembre de 1959,— 
El Presidente, José Eguiagaray Pa 
¡larés. - . - 3348 

El Tribunal calificador del con
curso convocado para la provisión 
de una plaza de Conductor de auto 
móviles de esta Corporación, está 
compuesto por los señores siguientes: 
Presidente, don Horacio Martín Gu
tiérrez, Diputado provincial; Vocales, 
don Florentino Agustín Diez Gonzá 
lezr Secretario general de la Corpora
ción; don-Alfredo Rey Pravio. Inge
niero Director de la Sección de Vías 
de Obras provinciales; don Esteban 
Riera Fernández Raigoso, Profesor 
del Instituto Nacional Masculino de 
Enseñanza Media «Padre Isla»; don 
Antonio de Ron Pardo, Secretario 
general del Gobierno Civil, Secre 
tario, don Nicolás César García, Jefe 
del Negociado de Gobernación de la 
Excma. Diputación Provincial. 

Lo que se hace ^público para gene
ral conocimiento. 

León, 4 de Septiembre de 1959.-
ra Presidente, José Eguiagaray Pa
llarás. 3346 

o 

n Riendo solicitado autorización 
" Manuel Abad Valcarce, vecino de 
janero, para la apertura de una 
"Jipara la conducción de aguas 

¡««ables, de una longitud de diez 
n l i T ' eri el C- v- de «Vega de Espi-
fim Ia atLi110 del BierzS», Km. 6, 
rantP i ei e Públ ico Para í " 6 du
dan n plazo de quince días se pue-
qne presenta.r reclamaciones por los 
la sJi6 ponsideren perjudicados, en 

r Sreta,;ía de esta Corporación. 
PreSn* f4 de Agosto de 1959.—El 
3198 ' José ^ i a g a r a y . 

Núm. 1033.-44,65 ptas 

^ t a i s í r a c í ó n moDícipal 
Ayuntamiento de 

, í>0^^?,0 del Páramo 
W n Z ? Por esta Corporación 

Presido, las ordenanzas de exac

ciones que seguidamente se indica
rán, quedan expuestas al público, 
con sus respectivas tarifas y precep
tivos acuerdos, en Secretaría, por 
plazo de quince días, en cuyo plazo 
pueden exminarse las mismas, y 
presentarse las reclamaciones que 
se estimaren convenientes por quien 
lo desee, contra todo lo indicado 
anteriormente, o lo que en derecho 
creyeren ejercitar. Expresadas orde 
nanzas tendrán vigencia en 1960 y 
sucesivos ejercicios, hasta tanto se 
acuerde su modificación o deroga
ción por esta Corporación: 

Concesión de placas. 
Desagüe de canalones y otros. 
Ocupación de la vía pública con 

escombros y otros. 
Recargo sobre contribución indus

trial, X 
Sobre riqueza rústica. 
Sobre riqueza urbana. 
Participacióií en la ^riqueza pro

vincial. 
Solares sin edificar. 
Pozuelo del Páramo, a 5 de Sep

tiembre de 1959.—El Alcalde, Anto
nio García. 3353 

Ayuntamiento de 
Valderrueda 

Aprobadas-por el Pleno de este 
Ayuntamiento las ordenanzas de 
exacciones que a continuación se 
detallan, y que han de regir a partir 
del ejercicio de 1960, se hallan ex
puestas al público en la Secretaria 
municipal, por término de quince 
días, para oir reclamaciones: 

Tasa municipal sobre escaparates. 
Prestación personal y de trans

portes. 
Derechos y tasas sobre postes, pa

lomillas, etc. 
Tasa municipal sobre expedición 

de documentos. 
Arbitrio sobre carruajes y caballe

rías de lujo y velocípedos. 
Arbitrio sobre el consumo de car' 

nes, volatería y caza menor. 
Arbitrio sobre el consumo de be

bidas espirituosas y alcoholes. 
o 

o o 

Confeccionada 1 a cuenta gene
ral del presupuesto ordinario de 
los ejercicios de 1945 a 1958, am
bos inclusive, se anuncia su exposi
ción al público en la Secretaría mu
nicipal, por espacio de quince días, 
en unión de todos sus justificantes, 
durante los cuales y en los ocho si

guientes, podrán ser examinadas y 
se admitirán los reparos y observa
ciones que puedan formularse por 
escrito, conforme determina el ar
tículo 790 de la Ley de Régimen Lo
cal vigente. 

Valderrueda, a 5 de Septiembre 
de 1959.-E1 Alcalde, (ilegible). 3329 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a cont inuación se relacionan, el 
Presupuesto Municipal Ordinario 
para el ejercicio de 1960, estará de 
manifiesto al público en la Secreta
ría municipal respectiva, por espa
cio de quince días, durante cuyo 
plazo, podrán formularse por los in
teresados cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes. 

Palacios del Si l 3350 

Ayuntamiento de 
Cabrones del Río 

Aprobadas las ordenanzas de vi
gilancia y reconocimiento sanitario 
para el año 1960. de reses, carnes, 
pescados, leche y otros manteni
mientos destinados al abasto públi
co; la de prestación de servicios en 
el Matadero municipal y fuera, en 
esta localidad, y la dé puestos, ba
rracas y casetas de venta, espectácu
los o recreos en la vía pública o te
rrenos del común, se hallan expues
tas al público en Secretaria, por tér
mino de quince días, para oir recla
maciones. 

Cebrones del Río, 4 de Septiembre 
de 1959.—El Alcalde, Agustín Rubio. 

. • , 3339 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Rodanillo 

Esta Junta Vecinal convoca públi
ca subasta para la venta de 1.161 ár
boles de roble, aptos para apeas y 
traviesas de minas, situados en el 
Monte de Libre Disposición n.0 257, 
de esta Junta, al paraje denominado 
«La Dehesa» o «Campillo», con un 
valor m í n i m o de de 65.000 pesetas. 

L a forma de subasta se verificará 
por el sistema de pujas a la llana, y 
por el tipo m í n i m o de tasación di
cho, adjudicándose el remate al me
jor dostor. 

L a subasta se celebrará en el local 
Escuela de Niñas del referido pue
blo, de las 12 a las 13 horas del do
mingo siguiente al día en que se 
cumplan veinte días hábiles, a con
tar del inmediato al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 



Para tomar parte en la subasta 
será requisito previo la presentación 
y entrega del justificante de haber 
ingresado en cualquiera de los Ban
cos, de la villa de Bembibre, a la 
consignación de esta Junta, la canti
dad de 5.O0O pesetas, en calidad de 
depósito y garantía, como asimismo 
han de presentar, antes de iniciarse 
el acto, los documentos justificativos 
como industriales autorizados para 
poder optar a la compra de maderas 
(certificado profesional). 

Los gastos que se originen, de su
basta, contrato, y derechos que de
vengue la Administración Forestal 
del Estado, como el importe de in
serción del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL, serán de cuenta 
del adjudicatacio. 

Los demás extremos exjgidos en 
la presente subasta están determina
dos en el pjiego de condiciones, que 
se halla de manifiesto en el domici
lio del Sr; Presidente de esta Junta 
Vecinal, durante los días hábiles 

Rodanillo, a 31 de Agosto de 1959.-
E l Presidente, Severo González. 
3304 Núm. 1030.-131.25 ptas. 

,V';' , : '. • • . : - ' • ^ • 
e • 

A los efectos de oir reclamaciones, 
se hallan expuestos al público en el 
domicilio del Presidente respectivo, 
durante el plazo reglamentario, los 
documentos que al final se ¡indican, 
formados por las Juntas Vecinales 
que se expresan: 
Ordenanzas de prestación personal y 

de transportes para 1960: 
Liegos : 3334 
Meroy 3335 

Ordenanza para el aprovechamiento 
comunal de pastos y leñas a regir 
desde 1.° de Enero de 1960: 
Ciñera de Gordón , 3341 

Presupuesto ordinario para 1960: 
Los Bayos 3345, 

Ordenanza de exacciones de saca de 
arenas y otros materiales de terre
nos públicos, y sus tarifas: 
L a Nora del Río 3353 

Admíoistracléi de justicia 
Juzgado Municipal de Pon ferrada 

Don Lucas Alvarez Marqués, Secre
tario del Juzgado Municipal de 
Ponferrada. 
Doy fe: Que en los autos de proce

so civil de cognición seguido en este 
Juzgado con el número 78i59, al que 
se hará referencia, se dictó la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva testimonio a continua
ción: 

«Sentencia.—En la ciudad de Pon-
ferrada a veintisiete de Junio de mil 

novecientos cincuenta y nueve.—Vis-
tos por el Sr. D. Paciano Barrio No-
gueira, Juez Municipal de la misma, 
los precedentes autos de proceso ci
vil de cognición, que pende en este 
Juzgado, entre partes: de la una, 
como demandante, D. Juan Quiles 
Pérez, mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino de esta población, 
representado por el Procurador don 
Bernardo Rodríguez González, bajo 
la dirección del Letrado, D. Juan 
Fernández Buelta, y de la otra, como 
demandado D. Adolfo González Cue
vas, también mayor de edad, soltero, 
contratista de obras y de la misma 
vecindad, declarado en rebeldía por 
su incomparecencia, sobre reclama
ción de siete mil novecientas, sesenta 
y cinco pesetas, y 

Fallo: Que estimando la demanda 
deducida en estos autos por D. Juan 
Quiles Pérez, y ratificando el embar
go preventido practicado en los mis
mos, debía de condenar y condeno 
al demandado D. Adolfo González 
Cuevas, a que, una vez que esta sen
tencia adquiera carácter de firme, 
abone a aquél la suma de siete mil 
novecientas sesenta y cinco pesetas 
que le adeuda por los conceptos ex
presados en los hechos primero y 
segundo de la demanda, y le impon
go las costas procesales.—Así por 
esta mi sentencia definitivamente 
juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo,—Pacia
no Barrio—Rubricado.—Fué publi
cada en la misma fecha». 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia a fin de 
que sirva de notificación al deman
dado rebelde, D. Adolfo González 
Cuevas, expido el presente testimo
nio, en Ponferrada a veinticinco de 
Agosto de mil novecientos cincuenta 
nueve.—Lucas Alvarez Marqués.— 
V,0 B.0: E l Juez Municipal, Paciano 
Barrio. 
3229 Núm. 1027.—96,10 ptas. 

Cédula de citación 
E n virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Instrucción de este Par
tido, por auto de fesha de hoy dic
tado en sumario núm. 233 de 1959, 
sobre abandono de familia, por me
dio de la presente se cita a la denun
ciada Milagros Rajo Rodríguez, de 
28 años de edad, casada con César 
Pereira Rodríguez, hija de Jesús y 
de Ignacia. sus labores, natural de 
Monforte de Lemos (Lugo) y cuyo 
últ imo domicilia lo tuvo en Pon-
ferrada, Flores del Sil, 3.a paralela, 
núm. 7, para que en término de diez 
días comparezca ante este Juzgado 
de Instrucción al objeto de ser oída; 
apercibiéndola que no haciéndolo 
en el plazo señalado la parará el per
juicio a que haya lugar en derecho. 

Ponferrada, 1,° de Septiembre de 
1959.—El Secretario, Fidel Gómez. 

3338 

Anuncios P a r t í c u l a ^ 

Hennandad Sindical de Ubraaonir 
Bañaderos d e V e í H e I n l a ^ 1 

Subasta de aprovechamientos de 

Habiendo quedado desierta f!aSt0a 
basta de aprovechamientos de pSl1' 
tos y Rastrojeras de los puebla i " 
Vega de Infanzones y Villa de S t 
de esta Hermandad, por- el prespm 
se anuncia segunda subasta que 
celebrará el día 29 del corriente ^ 
las doce horas, en la Escuela de N* 
ñas de Vega de Infanzones, en la o n a 
podrán tomar parte cuantos ganadp 
ros les interese. 

Para tomar parte en dicha subasta 
será preciso depositar el 10 por loo 
del tipo fijado. 

Los gastos del presente anuncio v 
del anterior, serán de cuenta del ad. 
judicatario. 

Vega de Infanzones a 6 de Sen 
tiembre de 1959 — E l Jefe de la Her
mandad, P. A., E l Secretario, Ama
dor ¡Soto Nava. 
3344 N ú m . 1031. -63,00 ptas. 

Comunidad de Reíanles einMales 
de Presa Cerraien 

E n uso de las atribuciones que me 
concede el artículo 42 de nuestras 
Ordenanzas, he dispuesto convocar 
a todos los partícipes de esta Comu
nidad a Junta general ordinaria 
para el día 23 del actual, a las diez 
de la mañana, en el salón de actos 
de nuestra casa social, a fin de tra
tar lo siguiente: ' 

1. ° Examen y aprobación de U 
Memoria reglamentaria que presen
tará el Sindicato. 

2. ° Examen y aprobación del 
presupuesto ordinario de ingresos y 
gastos para el año de 1960, que pre
sentará el mismo. 

Si en el expresado plazo no se reu
niese? la mayoría reglamentaria, se 
celebrará, en segunda convocatoria, 
el día 9 del próximo mes de üct -
bre, a la misma hora y en el mism 
local, siendo válidos los acaera^ 
que se tomen con cualquiera nu 
ro de partícipes que concurf í1' ^p. 

Santa Marina del Rey, a 5 ae . 
tiembre de 1 9 5 9 . - E l P r e ^ 1 ' 
Matías Rodríguez, „/.ofio*s-3359 Núm. 1032.-76.25 P 

L E O N 

Imprenta de la DiPa 
_ 1 9 5 9 -
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